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ACUS� 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

Á.0 ÁLVAR� DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
#'1 '.'.����. ·N DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 08 de diciembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/524/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 01 de diciembre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

� 
DE L..\ FUNOACJON' OE 
TENOCHTITLAN 

,11!�,� ·- 2025 �' l: � �. , .1 Modo .. , �- ,. La Mujer ,1:2;,· ,�· lndlgcna 

Eliminado el do rnic il¡o 

P J 3 i n a .1 1 4 SUAC 05.l22SJ819686 

Calle Canario S/f\l, Esq. Calle 10, Col. Tolt 0ca, 
Alcaidia Alvaro Obregón, C P. 01·150, CiL•�lacl de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 

11. Con fecha 01 de diciembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y r stitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Ángel Damián Ramírez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0512253819686, donde solicita poda 
de árboles, que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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G .. ÁNGELDAMIÁN RAMlREZ 

'SOUCffANTE 
PRESEN:TE 

SECRETARfA bELMEDtOAMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DELSTSTE'.MA DEÁREAS 
NAíU�AL'ES.PR01EGl:0A'S Y ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL 
DIRECC!ÓN DE!NFRAESTRUCTÜRA VERDE 
SUBDIRECCíÓN DE DfSEÑO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

· Ciudad de Méxíco a l de didembr� de 2025 
SEDEMA/DGSANPAVA/DlV/SDEP/ 33 {) /2025 

SUAC-04112537 46877 

Hago referencía a su p€tídón ln:gresada en el Sistema Unlflcedo dé Atenelón Ciudadana con fo íio 
·suAG�04111537468.77de focha 04 de noviembre de 2025, cJ través del cual remitió su solícttud, 
con domlcrno en alcaldfa Álvaro Obregón ifFMFFl1 •iudad 
de Méxi:Go, relativa a: 

''. .. solícita fa poda de 8 árboles ... " 

Al respecto y en currrpñrruento a la Norma Ambiental NADF-00'1-RNAT-2015 que establece LOS 
REQUfSITQS Y ESPEGlFIQACIÓNES 1ÉCNICAS QUE DEBERÁN' CUMPLIR LAS PERSONAS FÍSICAS; 
MóRALES :qE CARÁC'TER PÚBl.LCO ó PRlVADO, AUTORlDADES, Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE 
REALICEN PODA, 'DERRTBO; TRASPLANTE Y RESTITUClÓN DE ÁRBOLES EN EL DISTRITO FEDERAL, le 
Jnforrno que personal técnfco de la Dirección de Infraestructura Verde, visitó ef Sitio mencionado 
et dta 20 de noviembre def presente y realizó el dictamen técnleo de los árboles en cuestión, el 
cual se anexa con el archivo fotográfico correspondiente. 

Así mtsmo le comunico, qua de conformidad en los ertículos 106, 1 OB y 11.0 de la Ley Ambiental 
de la Cü:1dad de .Méxl:co y.32, fracción IV de la Ley Orgáni'ca de Alcaklías de la Ciudad de México 
que señalan lo conducente en cuanto a Jurisdicción dentro de la Ciudad de México, que a la letra 
dicen: 

Artículo 106. "Para realizar !$.poda, el derribo o trasplante de árboles ún;camente en los casos que se señalan 
más.adelante, se requiere contar con la autorización previá de la alcaldía respeotlva, ra. cuál deberá remitirse 
en un p[azo no mayara 20 días hábiles, contados a partir de que se haga la solicitud; en-dichos casos, previo 
al derríb.o de atbofado� el interesado debe.ta dar aviso a fa Alcaid(a que corresponda; para que des(gne al 
personal, la. fecha y hora de las trabajos de derribo, !os cuales debwán teelizerse bajo fa estricta. supervisión 
técrnca de la A1caleffa y con ap'égo a fas normas- ambientales expedfdas po_t la Secretaría. 

·' En ningü.n ceso, la Aloaldfü ,podrá autorizar el derribo; pocfa o tra.splan.te de árboles ubic;ados en bienes de 
domttrib p4blico o �n ·Propiedades de particulares, excepto para salvaguarda de fa fntegridgd de las personas 
o sus bieffeS inmuebles, en /os s-ígutentes casos: 

l. Cuando fXistá riesgo real y presente para fas personas o para sus bienes inmuebles; 

u Cuando .�xlsta rf-e-sgo real ypresente para el patrimonio urban(stico o arquitectónico a'e la CDMX 

fff .cuando sea heces.arto para e:/ saneamiento del árbol, así ccmo poda por mantenimiento del 
árbol; y 

/V Cuan.do deban ejecutarse para evitar afectaciones. significativas en la infraestructura del lugar 
donde se encuentren": · 
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SECRETARÍA DEL MEDlO AM&IENTE 
DIRE.t.CIÓN GENERAL DEL SlSTEMADE ÁREAS 
NATURALESI:'ROTEGlDA$ Y ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
SUBDIRECCIÓN O.E'. DISEÑ(J Y EVALVACIÓN DE �ROYECTOS 

Artículó 1.08.- La Secretaría y fas Atcafdfas podran, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir la 
autorización para el derri.bo, poda, trasplante o restltoción de árboles en áreas verdes, de conformidad a i?s 
disposiciones previstas- en esta Ley, /as normas ambientales en /as que se establezcan /os tecuisitoe y 
e.speclf{caciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas o morales, taMo públicas como privadas. 
Artículo 11 O "Las Alcald(a.s prestarán el servicio de poda de arbolado ubicado en eepectos de dominio público 
o en propiedades pa-rticu/aJes¡ euetuto así se reqr.¡íera para mejorar o restaurar la estructtJra de tos árboles". 

"Artículo.34-., Las atribuc.lonesexclusivas de fas personas titulares de-IasA/caldía:s -en.materia de obra pública, 
desarrollo utb$no y servici.os públicos, son las siguientes: 
[ ... ] 
IV. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en /as vialidades; limpia y recolección de 
basura; poda de árboles, regufacfón de tnetcedos; y pavimentación; de conformidad con la normatívidad 
aplicabter 

[ ... ] 

Por lo expuesto previarnants se le recomienda ingresar su solicitud a la alceldía Alvaro Obregón 
para su debida atencíón. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENT� AMENTE_. :::.> 
� � --�·"" 

.,i�� 

�--, 

ING. MANUEL DE JESÚS VILLEG.AS LÓPEZ 
SUBDIRECTOR DE DISEÑO Y EVALUAC1ÓN DE PROYECTOS 

Cvc.c.e.p, Blo], César Sanchei:l.barra. • Director General del Sist¡;ma de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Amblental de la SEDEMA 8resente.:cce.<igsanpava.seóem9@gmall.com · 
·oirecc'ión de lnfraestructura Verde de la DGSANPAVA.· Presente recepéióndocurnentaldiv@gmaiLcom 
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Alfredo Hernandez Rodn�.uez 
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Autorizo: MJVL """,___,,- . � 
fng. Manuel de Jesús Vill gas López 

L,;i,q,:.i.;¡¡.¡ m.:J 'g¡ ;n,;n:xas=:w::utvm:m:n:mr.:.usmlOFiiYSI 811 ífi lSfi ¡¡, htlH·UB·l+3!nl ·1+ �-.!t.!ri411'w'iil:"M�7iV'lffll'::SfTfü\WíljWilí'iíli!CiDJEF5DDP:Q)tfOUUV,')j1Ef:1l'iS1_�liE1"Wlli!DWIZS:S:m:::VM'lnl'-:fiZ1��.,,-"r'"""1 

? 



ClU.DAD o·E: ME.XtCb 

A?-J!',;X02· 

S�CRITAiÚ.L; D.�L l\lié"D!O AM.BIC.NTE 
Of;\ECCIOr-! G�t;�;"\.';L :J:l S!STC:.�-\ OE A:•.t,;\S �:i\ili?.'.!.:.5 
,':J\OltGi_n:s '< j\�;/,5 o.; v,-:1.o·rt ;�.�-��!fNT 1'i.L 

FQRMA:TO DE DICTAl\iEN i:ECNI.CO GR�PAL DEL ARBOLA.DO 

f;ECHA-□E .E:VALUACIÓN:·oJA:to MES· 11 I\ÑO.2025 HORA 10:30 · INMUEBLE: PÚBLICO (X) f>RIVA0O ( ) 

w 
e 
ºº cr::º ..... - ... �e. wou 

- .. ��- 
e 

1í"..,\T••1ll:iNTO 

.Pu1rr:cI::i.roti.:nti 
(','/JJ�'i"i,,:;:.:.--;1.r. 

n;!.II#�Y 
l\,\ICtf 12 .r¡r_, .. :::u-¿;p_fih!c-�·e 

l,,:JOí<l 

C::ibtc.idO iJc 

c:��:!JJ;�e X 
:;cr.i'O'G:;, 

· � c:.ne'.:cnt.'í.l �;�b:�cic:'J en b . .:in�:..:c:::1, r,:'::jc 
.s��r\'.= (<:cJ;.:,·dejnr:,ui::�1.C yver,fon:i�,-p.'.!:m:i� 

m\Jcru�.dC:;p,cn��r,r1o�, Se di:t•!tr,'-.t.l 
Um¡:iic:..1.dc ccp::i.de eccrec .:i Ll ��::;r.,;:i 

AJnei,otol°Nll,DF.tJ0·1;Bt:AT•Z015, 

P:.:i:mcr.n,:t,1,;;:f=,'. 
2. . (�1/.J:h!n�i.:.-:i:r- 

1t"b:�J:) 

.. 

P.:i!mcr.i �,tt;;ll'II 
('-t":J::Jr:l'!�t.:,-.1.) 

,;�-:.,::;:ir- 

'P.:iltnor,)CO)JIT'� 
{t!,;'.):J=;:-,_;:;.:,;.:,, 

,.:::;:.:�-:i.) 

ID 

12 37.5· 

2 

-SU.-;c;cp.��1e de QcclinJ;i!c 
Mcjor.:i lnC.:piento 

Sr.r::cc;:(:!ilC!dc_ 0¡:;:iri::i.n!a 
�:fcjor�· -�ic:;.li:nk. 

Sll�e;:il:li:c-·c!c Oect,::1:;tc 
Mcjor.::i ir.ciµícnlc 

G <120 

s., 19 

So:19 

.C.lb1cadodc- 

C::1��J:·�0 X - -_ 
;.::r.ltj��. 

C:óri::odo<Je 

-�;r;���=�c X - - 

'Cnb:c::1do.d.: 

:C:;�:�!�:�c X 
:_cr.iclo:;, 

Se cl"' ... �ct1:r:r.c:.:;3:,:cQ� c11.b:rr.:;-.;c;.1, t.:.r-.:i;•; 
i;c�rc,Jcc."lo de Vl.-n,.;c�I,: yv,:n!.:!:-,:r�, p::.1::-.:r:. 

mi.:c.rb=.. Cc3'.;>rcn�it.néo:e. Se dl!:crr;",�1;:i 
U-nph::z.;:i 'tfc co¡::;:,, de c\.;u�;:i ::i la r-:�;rn;i 

"mt:lcn.�r �!AÓF•C.J t-Rr!/\-:- -:01� 

Se encocnea cctJ::!cticlJ en b:rr,�::cl.1, 1,'-':,;.:! 
��te.tc:c),Q dc.,nmut!t!,:,.y.vcr,\;<11"�"1;, p�:r.,;:i:, 

mucrt,� tlc;.prcn¿iJndo:c. Sc-dc!crr.,\n::1 
ümpii::?iJ:dc co;:i:S.dC:·wcrdo -,.b �lwrr.ia 

Amliícl'll::JI N/\Of'-001-Rf{;.T•201S. 

Se cnc;-Jc:-,t:-.i c:-....:.:i�:cc;;:1.J en �.i:-:.v:c:(.J., f,•.�.:;c: 
��re techo de inmuc�11 y vcn'.;il"'�"l:"., F.V��:-:� 

muertas c!c::prcnrf.&n.:!o:c,Se «11::i:.rrni:-..;:i 
tlm?ÍC.z:;J•dc c-ep.J.di: tucrdo "3 l.1 �:.;fmJ 

Ambicrt!Ol>-:AOF-<101-l\.''-\T·Z0!5, 

S.i..c-c:c"p\."b!c-dc Ocef.l"'.;in!c 
MeJ�r., ln,;i¡.,i�ntc- 

.Su:<:c�1i�J<?" (jC. Oc.e:'.n.Jn1i? 
t.�ejoi'J" · V1tipicnli 

.C::1'91t:.1d0:rJc- 

.c::tr��DJ.:�e :X 
�r.jclo:;.,. 

C::1bre:ad;J do- 

c:�1�::10�::�e X 
:;c�t:'i::,::. 

Se t"Wen:n:i e��l�Q.:.::i i::n bJr."•�ctJ, f;��¡c 
-.:.:'::In:: tttho ik: L�1.:c:.:c y \lcn1::m,a:;, p:i!m;i:; 

mUl'!r.::'1-,�c-:¡;rtf"Jéii:r."dy,-�,.S"c d'c:crmi:'I.J 
Limplc.;b:é'_e· cop;, 'de C\Ji:ufa.J·L::i tl:r.r..i 

·1:-tntlcnt!ll N>"\O,F-::r -�t�T-1015, 

Se cn:,;Cnll\l c:tJ�l�:i�\:n bJn.:i•.:c�, t,�J¡C 
�1;.�:-t techo di: in:r.cc�li::: y vcn:Jíl;J':'.;, ¡:,;::!;n;i:; 

m:..:crt.,� C:-c:?r�nv·:,)!1•:.::-;r,-- se. Cr.t�rrr.:\., 
Lim�:Cii:>.�e-�cp"J dc.cu�r.:!o ::1 l.'l N�r.:,:, 

Ani"l',i-;:r.CJI M/\OF-0:Jl•Rt.ti\i-201-S, 

Se c:nC\Jen:ra c:�l.ilt:tcti�;:i tf1 b:J;,�·.::t::11 r..-,r..:;c 
�cbrc: 1ed10 �e ir:m�ct:e y �·e:-.�::::. p::�.--;-.�� 

muCrt:i;. de:'.;�rc.né:l::nt..::c •. SC delcrn"i:\.; 
Wrñ;iic:.r.c:f� c:op.i de 0.1c,c:o .J J�·N.cirr.;:i 

Am�knc:,I l'I/\OF.Q01,RNA'l'-2015. 

.Se: C11c:ucr,tra:c-::r.1biCci�a crrb.in,;qtt:J, fc�:Jjt" 
sot:cc lc:ér.o.d'c inmi..:t:t.1e--yvc;i�:in:i�1-P::l¡,1;:; 

mucri:,:J.,i:ic-.::�rc1",r:i�néc:c. Se: c!c:tcn-r.in.:i. 
Um�kr.J d'c: coi=.1 d,· c:uerú,;, . .1 l.1 N.::m,1 

Arnbicnl:il NAOF,C'::T-,RN.:.T,'20f5, 

X .- - 

Ca!J!c�do '1c 
-cr:crgr.1 y 

c.lbl��do "de" 
:cr,1.:io�. 

ceereaeeee 
c:;¡:'::1º�!-� X 

sereeíes; 

S o1S 

5fr 1-9 

6°3'2.0. 

G :J.20 

Occflr..ir.:e 
Zic¡¡i:c:nro 

Oc:.�i\:,:n��" 
lr.Cplentt 

Z-1.--:ecp��lC de 
M�Ior:J' 

S!J�c".li�li:d_e 
r.�cl�l<l 

2 

2 

10 

1-2 

·12 

16 

E wl 
1 
1 
1 {� ".'.l.:,'-;i":-:;:.:,:1:{, 

..:;:.:�!.J), 

P,11:nC�rob'i.::':J 
(�','.i.:.�[-:-,;rc.-�:.-r 

.fG�";/j.) 

P.slmt'� ro��: 
(WJ:h·,:;::.:;;"'of 

rot:iio¡ 

l:>J::;,ct_,1 rc�:.::;�J. 
(�'.'.J:.":/,':.,�:;:J· 

-rc;��:t.t} 

·1 

.. 
C. R:d.GEUO· liA.MIREZ. VALLEJO 

TECNICO AC.REDITADO . 
ronozas 

VíGENCIA lf!,/08/2026 

\NG. MANUEL DEJESUS VILLEGAS LÓPEZ 
·SUBDIRECTOR.DE 01:SEÑO Y !lVAl!J'ACIÓ.N DE 

PROYECTOS 



�,;! 
�j 

�§#. 
-�: .. . .. . ;· .· . 

<:¡.- .. '. 

•· .' <(:i 
,¡ 
:¡ 
� 
� 

·r. 

,, 

- ,iwf:J;í�:;-� 



N 

'.;&\� 
[.:;Li 
�·fv 
. '�I· 

y:; 
l...l 

;0 
;N 
(/1 

{''(tiíiitli�I 
·Jdkxhi�»\J;:: 

·�;i:i}�J�V.;r'?;:, .. . \��-"·�•,\ ·,1: . . , \{\�W�, 
·.' (¡\�,(► .?�� - - t\J�\1/�\; - ) 

·(1••:-,¡\i ' \ 1 ;: ��irt''l . . , • '¡ . 

a3·3 ro 
ti, iil'. 
�a m.g 

'-..:..{/) - _(I); 

,\ 
•;:; . 

. \ 
.1\: :i.f 

º -e, º V, 

;:o ;;JJ :u m 
m o rn (J 
() --l n ;,:, rn n � n n, o- o o- -1 
?- )> 2 ;¡;, 
o e� G) ::o 
m -< rn ;G' -, )>, z 
···- ;:o m CJ .,, 

m ;u rTI .;:o )> 
)> )> ,- 
m ·v, ' V> o o $ --i rn rn 
;:o r rn 
e: < V, º n ):, ¡;;; 
-l r -i o 
c-: o m 
;:o 'J � J;:, 
)> )> )> � < � o 01 m � n, :JJ o rn )",, rn 
m z ;o z 

--l m ,-1 
)> )> m r- V1 

z 
)> 
--l e 
:;,J 
)> 
r rn 
1/l 



c; V, 

rn n ·n 
6- 
2 
G) 

"" 7- 

> � 

n o 

o 
rn 

·� 
m- 
X 

�i:.�� 
�;� 
r:,,. 

-�·<, ;;::; 
N ,,..._ 

''-' 
N :.;, 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TltA.l�SFOl�MACION 

� -OÁLVAn�' 
�-����••N ....... ,. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SA�EAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES con nombre común: 
-� Robusta / Palma Washingtonia; que se yerguen en 

Alvaro Obregón. . 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 . 

. A, J� NTES QUINTERO 
IRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
MQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contorrnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la lntormaclón pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H A.lcaldía de Á.lvaro Obregón' A.CUERDO 5 11-1 O-CT/A.A.O/2021 

Eliminado el dorriic¡l¡o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·160, Ciudad de Mé>dco. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 i .. �
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